
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 68~-2012-GRA/PR 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 015-2011-GRA/PR se designó al 
Abogado Victor Raúl Cadenas Velásquez como Jefe de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional de Arequipa; 

Que, mediante Memorandum Múltiple W 1O-20l2-GRA-ORH~ARCB de 17 de 
setiembre del 2012, e.l Jefe de· la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional 
Arequipa Abogado Luis Felipe Ramírez Guerrero comunica al Abogado Víctor Raúl 
Caienas Velásq uez; que conforme al Rol de Vacaciones de la Entidad, le corresponde 
tomar vacaciones. a partir del O 1 al 30 de octubre del presente año. 

Que, el articulo 24' del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público establece que son derechos de los 
servidores públicos: 
"Gozar anualmente de treinta días de vacaciones salvo acumulación convencional hasta de 
das periodos". 

Que, el artículo 102' del Reglamento del Decreto Legislativo 276 Decreto Supremo 
N° 005-90-PCM establece: . 
"Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas . en la Ley, son obligatorias e 
irrenunciables, se alcanzan después de cumplir· el ciclo laboral y pueden acumularse hasta 
dos periodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente por razones del servicio 
(..). ,. 

Que, con el fin de que 110 se perturbe el normal funcionamiento de la. Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, por la ausencia del titular, es menester que las funciones de 
la Jefatura de Asesoría Jurídica de dicha Oficina Regional deben ser encargadas a la 
Abogada Martha del Carmen Verónica Gárcía Velásquez, personal de Gobierno Regional; 

Que, respecto al Encargo, el artículo 82° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
276, señala: . 
" El encargo es" temporal, excepcional y fondamentado. Sólo procede en ausencia del 
titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con 
niveles de carrera superiorl!S al del servidor. En .ningún caso debe exceder el periodo 
presupuesta/" 

De conformidad con lo prescrito eti las Leyes 27783, Ley de Bases .de la 
Descentralización, 27867 Ley Orgánica de los gobiernos ·Regionales y sus mOdificatorias; 
Decreto Legislativ.o 276 y su Reglamento; Ordenanza Regional N' IO-AREQUIPA yen 
uso de las atribuciones .conferidas por Ley; . 



\ 
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SE RESUELVE:, 

ARTÍCULO l<CONCÉDERelcusó'M vacaciones desde el 91 alJa de octubre 
del 2012 al Abogado VÍCTOR RAÚL CADENA~ VELM;QUEZ, Jefe de la Oficina 
Regionai de' AsesoTía JUr1dÍca del Gobierno Regional de Arequipa: . 

~.,j ., . ARTÍCULO 2°,_ ENCARGAR las funciones ·de. la Jefatura Regional de Asesoría 
¡,:¡/~.t: '.';\ JUI'ídica del GobiemoRegional de Areguipa, a la Abogada Martha del Carmen Verónica 
,-; 16 ';J\\ García Velásquez, desde el 01 al 30 de octubre del 2012. 
~: .~~_ . : .. ,-,, ::. ~jJ.} 
i~~ " 0;.:)< ARTÍCULO 3°._ DISPONER que la Oficina, de Recursos Humanos, ejecute la 

-•• ' . presente con arreglo a la normativIdad vIgente. 

Dada en la Sede el Gobierno Regional de Arequipa a los 21 días del mes de septiembre 
del año dos mil doce. 
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